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3.- Déjese constancia que Para
establecido en el artículo 47 de
Organizacioñes Comunilarias.

CONCEPCIóN, 22 de Septiembre de 2017.-

esta constitución se deberá tener resente lo

la Ley No 19.418. Sobre Juntas de

N"833/ VISTOS: la solicitud de designación de un funconario mlnrcipal
pa.a que actúe como l\¡inistro de Fe en la constitución de

la Organrzación Comunitaria denomiñada "Comité Nuevo Amanecer Adultos lvlayores,
Desarrollo y Seguridad" teniendo presente, lo señalado eñ el artículo 7 de Ia ley N'
'19418, que establece Normas sob.e Juntas de Vecinos y demás Organizaciones
Comunitariasi y, en uso de las atribuciones que me confieren los articulos 12 56 inciso
primero y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de I\,¡un¡cipal dades.

DECRETO

1 Des¡gnese a la señorita CLAUDIA LANDAETA VERA, funcionaria dependiente de

la Sécretaria Municipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe para la
constitución de la Organización Comunitaria denominada "Comité Nuevo Amanecer
Adultos Mayores, Desarrollo y Seguridad", de esta comuna, el dia 30 de Septiembre

de 2017. a las 14:OO horas, en el local del Cllb Deportlvo Lorenzo Arenas, comuna

de Concepción

Oispónese que el citado funcionario deberá cumplir con las funciones de ¡Iinistro
de'Fe que le impone el artículo 7 de la Ley N" 19 418, debiendo levantar el Acta

correspondiente
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ANÓTESE, COMUNiOUESE

LOI RA IBARRA
SECRE RIO MUNICIPAL
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l.-señorita cl'audta Landaeta vera
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